
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
* flDVERTEHeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se,pasarán a los editoree de 
4)s mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los áías, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE TE{ES A SEIS 

P R E G 1 0 D E S U S g R l P G l O N 

Centros oficiales.de Madrid.^Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un afio 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1!8 pesetas; semestre, 
S 4 , y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, l!8 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de üsligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línes o fracción.. ©'50 peseta* 

ídem judiciales, linea o frácoión l'OO — 
ídem oficiales Ídem id . ©'90 — 
ídem particulares.. l'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Ш 1 В Ш Ш DEL C0HSE38 SE MIH1STBQS 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Saina Doña Victoria Eugenia, y 
S3 A A . B.R. el Príncipe de Asturias 
% infantes oontindan sin novedad en 
sn importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
Samas personas de la Augusta Real 
familia. 

GfobieniQ SliflI 
Secretaria 

. O I B O U L A B 

Para dar cumplimiento a cuanto se 
ordena en la Real orden del Ministe

rio de Trabajo, Comercio e Industria 
que más abajo se copia, la Dirección 
general de Estadística ha dispuesto 
que se verifique la in»eripción de las 
Asociaciones que en dioha Real orden 
se mencionan, eon referencia al dia 1,* 
de julio próximo venidero. 

Con el fia de verificar esta inscrip

ción, tan pronto como reciban[esta cir

oular los señores Alcaldes de todos 
los pueblos de la provincia, mandarán 
un oficio al Jefe provincial de Estadís

tica participándole el numero de a s e 
oiaciones que existan en sus respecti

vos términos municipales, para que 
sin pérdida de momento les pueda re

mitir los impresoscuestionarios nece

sarios, para verifioar la inscripción, te

niendo en cuenta que cada una de las 
Asociaciones será objeto da un cuestio

nario. 
No se inscribirán las Comunidades 

religiosas por haber sido éstas objeto 
ya de una investigación separada, pero 
sí se insoribirán aquellas Asociaciones 
de carácter o fines religiosos que no 
estén constituidas por Comunidades. 

El día de julio próximo, a más 
tardar, se remitirán todos los cuestio

narios, convenientemente diligencia

dos, a la Sección provincial de Esta

dística. 
Encarezco a todos los señores Alcal

des y espero de su celo que den exteto 
cumplimiento a cuanto se consigna en 
la presente circular y Real orden que 
se copia, así oemo a cuantas instruc, 
oiones y reclamaciones les comunique 
el Jefe provincial de Estadística refe

rente a este servicio, 

Real orden que se cita 

inserta en el núra. 156 de la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 5 de 
junio de 1923. 

Excmo Sr.: Dispuesto por el ar

tículo adicional del Real decreto de 3 
de noviembre de 1922, la formación 
del Censo general de Asociaciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer: 

«1.° Que por la Dirección general 
de Estadístioa se obtenga (referida el 
día 1." de julio de 1923) la inscripción 
de las Asociaciones existentes en Es

paña en dicho día, comprendiendo en 
la citada inscripción a todas las que 
taxativamente están sometidas a los 
preaeptos de la Ley de 30 de junio de 
1887, o sean las Asociaciones para 
fines religiosos, científicos, artísticos, 
benéficos y de reereo, y eualesquiera 
otros lícitos que no tengan por exclu

sivo objeto el lucro o la gananoia; asi

mismo] los sindicatos agrícolas, gre

mios, sociedades de socorros mutuos, 
de patronato, cooperativas de produc

ción, oródito y consumo. 
Los Gobernadores civiles, y los Al

caldes en su caso, cuidarán de que los 
Presidentes, Secretarios y las Juntas 
de gobierno de las Asociaciones res

pectivas contesten los interrogatorio» 
que se circulen, y faciliten los antece

dentes que los Jefes provinciales de 
Estadística soliciten. 

De Real orden lo comunico a V. E. a 

los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Madrid, 29 de 
mayo de 1923.» 

Madrid, 18 de junio de 1923. 
El Gobernador civil, 

Navarro Reverter. 
Señores Alcaldes de los pueblos de 

la provincia de Madrid, 
(tfútn. 1.72a) 

Sección de Examen de Cuentas y 
Presupuestos municipales 

El Ayuntamiento de Alcalá de He

nares ha acudido al Ministerio de la 
Gobernación interponiendo recurso de 
alzada contra providencia de este Go

bierno civil, fsoha 20 de enero último, 
que estimó los recursos de queja y al

zada formulados por D. Ruperto P é 

rez Díaz Pintado y otros, en cuanto 
se solicitaba la revocación de los acuer

dos de 6 de mayo de 1921, ratificado 
por el del 13 y sancionado por la Jun

ta municipal del 20 del mismo mes y 
año referentes a la exaooión del arbi

trio de pesas y medidas. 
Lo que se anuncia a fin de que en el 

plazo de,diez días,.a oontar desde la 
fecha de la publieaoión del presente 
edicto, puedan los interesados alegar y 
presentar los documentos o justifican

tes que consideren conducentes a su 
derecho en el Ministerio de la Gober

nación, según determina el Real de

creto de 27 de septiembre de 1910. 
£1 Gobernador civil, 

Navarro Reverter. 
(Núm. 1.635) 

Díputacióii Provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 

AVISO 
En el quince sorteo de amortización 

de Obligaciones provinciales verifica

do, en el día de hoy, han resultado 

premiadas las que a continuación sa 
indican: 

Número 
Número de las de las bolas Número de las 

extraídas Obligaciones premiadas 

403 4.021 a 4.030 
260 2.491 a 2.500 
420 4.191 a4 .200 
290 2.891 a2 .900 
489 4.881 a 4.890 
262 2.611 a 2.620 
641 5.401 a 6.410 

52 511 a 520 
492 4.911 a 4.920 
303 3.021 a 3.030 
358 3.671 a3.68Ü 
531 6.301 a 6.310 

Los señores Tenedores de dichas 
Obligaciones podrán presentar en la 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas eotrespendientes para su co

bro desde el día 2 de julio próximo. 
Madrid, 15 de junio de 1923. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agaro. 

(Núm. 1.718) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 

Fornoza Nieto (José), de profesión 
joyero, cuyas demás circunstancias no 
constan, domiciliado últimamente en 
la calle de la Luna, 21 y 23, primero 
derecha, praeesado per estafa, sumario 
número. 17923, comparecerá, en tér

mino da diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Buenavista, Secretaría 
del Vit. Sande, para llevar a efecto su 
prisióa y practicar las diligenoia 3 

acordadas. 
Madrid, 11 de junio de 1923. 

El Secretario, 
P. S. 

José Góaa. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B.—948) 
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J u e v e s 21 d e j u n i o de 1928 

OENTRO 
Moser Armifiana (Federieo), natural 

de Alcoy (Alicante), da estado (Jasado, 
profesión del comercio, de treinta 7 
siete años, domiciliado últimamente 
en la calle del Humilladero, núm, 15, 
prooesado por estafa bajo el núm. '681 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
oién del distrito del Oentro, y Secre
taría de D. Rafael López de Pando, 
para ser reducido a prisión y respon
der a loa cargos que le resulten en 
dicha oausa. 

Madrid, 28 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando, 
José Marfa de la Torre. 

( B . - 9 5 3 ) 

Muñiz Vargas (Jerónimo) y Olalde 
Anda (José), naturales de Madrid, de 
estado solteros, profesióa jornale
ros, de treinta y treinta y ocho años, 
sin domieilios, procesados por estafa 
bajo el núm. 1,101-922, comparece
rán, en término de diez días, ante 
el Juzgado de intrueción del distri
to del Oentro, y Secretaría del señor 
López de Pando, para ser reducidos a 
a prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, serán deelarados re
beldes. 

Madrid, 6 de junio de 1928. 
El Secretario, 

Rafael L. de Pando. 
José María de la Torre. 

(B.—952) 

C O N G R E S O 

Ea virtud de previdencia dietada 
en el día de hoy por el señor Juez ¿e 
primera instancia del distrito del Con -

- greso de esta Corte, en autos per el 
procedimiento judicial sumario que es
tablece el artíeulo ciento treiata y uno 
de la ley Hipotecaria a instanoia de 
D. Tomás Alfonso Lozano González y 
oti© oentra D. Mariano Moneu Arcas 
y otro, se saoa a la venta en públiea y 
primera subasta la siguiente 

Finca: 

Casa en esta Corte y su dalle del Pa-
- oíflco, número diez y siete, que 

consta de planta baja, primero, 
principal, segundo, t eroero , 
cuarto, sotabansos y otros pa> 
rios; linda: por su frente o Sur, 
con • la Galle del Paeífioo. por 
donde tienesa entrada, en línea-
de doce metros; por el Este o 
derecha entrando, con el solar 
número das de la manzana ter
cera, correspondiente a la huer
ta de Atocha, en líaea de vein
tinueve metros setecientos cua
tro milímetros; por el Norte o 
testero, con el solar número 
seis de dicha manzana, en línea 
de dooe metros, y per el Oeste 
o izquierda, con la oalle de Gu-
tenberg, en línea de veintinue
ve metros y sesenta y tres cen
tímetros, ocupa una superficie 
de trescientos cuarenta y nue
ve metro» ouadrados y ocho

cientos setenta y nueve milí
metros, equivalentes a cuatro 
mil quinientos seis pies y cua
trocientas cuarenta y una milé
simas de otro. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este referido Juzga
do el día diez y mueve de julio próxi
mo) a las onoe de su mañana, con arre
glo a las siguientes oondioiones; 

Primera. La cantidad que sirve de 
tipo es la deoincuentamil pesetas, pac
tado por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior . 
a dicho tipo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar los licita-, 
dores el diez por oiento de repetido ti
po, sin cuyo requisito no serán admi
tido». 

Tercera. Qae los autos y la oertifi-
oación]del Registro, oomprensiva de la 
última inscripoión de dominio y de 
las cargas vigentes, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se en tenderá 
que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
junio de mil novecientos veintitrés. 

EL Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

j v .* B . 8 

El Juez de primera instanoia, 
José Prendes Pando. 

( D . - 1 0 4 ) 

HOSPITAL 
Eu virtud de previdencia diotada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos inciden
tales de pobreza promovidos por don 
Miguel Rodríguez Sánohez, como ma
rido y representante legal de doña Ro
sa Martínez de Aguilar, para litigar 
con doña Amparo González Villarino 
y otros, se ha acordado hacer saber a 
dioha interesada el fallecimiento de su 
Procurador D. Franoisoo Miranda, re-
quirióndosela al propio tiempo y ha
ciéndola un segundo llamamiento para 
que en el término de diez días com
parezca en los autos con nueva repre
sentación; apercibida de que, en otro 
easo, la parará el perjaioio que hubie
re lugar en derecho. 

Y no constando cual' sea el actual 
domicilio o paradero de la doña Rosa 
Martínez y su esposo, se expida la 
presente para^su itísereióu en la trá
cete de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provineia de Madrid, a diez y 
nueve de junio de mil neveaientos 
Veintitrés. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

Y.° B.» 
El Juez, , 

Francisco Fabié. . 
( 0 - 9 7 ) 

INCLUSA 
Gambín Martín (Luis), hijo de Luis 

y Mélitona, natural de Ciudad Real, de 
estado soltero, profesión comeroiante, 
de treinta y nueve años de edad, do
miciliado últimamente en la calle del 
Ancora, núm. 7, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
Oooidente de Gijón, oon el fin de ser 
reduoido a prisión. 

Madrid, 9 de junio de 1923. 
El Secretario, 
Vicente Moro. 

Santiago de la Bsealera. 
( B . - 9 5 1 ) 

NAVALCARNERO 

Don Antonio de Santiago y Soto, 
Juez de instrucción del partido de 
Navaloarnero. 
Por el presente edioto se eita a los 

que se orean dueños de las caballerías 
que a oontinuaoión sa expresan, ocu
padas la nooha del 4 del actual, a Jo 
sé Martínez Casaneba, al llegar al ki 
lómetro 2 del paseo de Extremadura 
de Madrid, a fin de que en el término 
de diez días, eomparezoan en este Juz 
hado para reconocerlas, recibirles la 
oportuna declaración y ofreotrles el 
sumario que por sustracción de dichos 
semovientes se instruye. 

Señas de las caballerías: 
Un caballo de unos diez años, casta 

ño oscuro, con una estrella en la fren 
[•re, calzado de la mano y pata derecha 

cola y crin larga, alzada la marea; y 
Una mula dé quince años, alzada 

menos de la marca, eon unos lunares 
en los oostillares de haber estado ro 
zada. 

Dado en Navalcarnero, a IB de ju 
nio de 1923. 

El Secretario, 
Carlos María Brú. 

Antonio de Santiago. 
(Núm. 1.716)) (C—96) 

tos, testigos o demás medios de prueba 
de que haya de valerse; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará 
en su rebeldía él perjuicio a que hu
biere lugar, teniéndole por conforme 
oon el desahucio, y a cuyo efeoto, para 
la oitaoión de la parte demandada, ex
pídase el correspondiente edicto para 
su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Y para que sirva de oitaoión a los 
ignorados herederos de D. Pedro Sal
cedo e insertar en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, expido la presente 
en Madrid, a diez y seis de junio de 
mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, ,, 
Jesús de Cos. 

V . ° B . ° 

E l J u e z , 
J o s ó O o r t Ó 8 . 

( A . - 5 9 6 ) 

i 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

En virtud de lo aoordado por el se
ñor Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, en autos de 
juicio verbal civil seguidos a instancia 
del Procurador D. Hilario Dago, como 
apoderado da D. José María Garay, 
oontra los ignorados herederos de don 
Pedro Salcedo, ouyos domicilios y pa
raderos se ignoran, sobre desahucio 
del cuarto segundo derecha de la easa 
numere diez y seis de la oalle de Don 
Ramón de la Cruz de esta Corte, por 
falta de pagos de alquileres de expre 
sado cuarto desde primero de abril úl
timo a razón de treseientas pesetas 
anuales, y para que tenga lugar la ce 
lebraoión del presente juicio se señala' 
el día veintisiete del actual, y hora de 
las diez y media del mismo, hágase 
saber a las partes para que comparez
can en Ja Audienoia de su señoría, sita 
en la oalle del Barco, número veinti
séis, pise segundo, oon los dooumen-

A G E N C I A E J E C U T I V A 
DE HACIENDA 

2* Zona de la Capital. 

En el expediente de apremio que 
por débitos de oontribueión industrial 
se instruye por esta Agencia ejecutiva 
contra D. Juan Rueff Dedishen, se ha 
diotado, con feoha de hoy, la siguiente 

Providencia: 
< Transcurrido el plazo señalado al 

deuder D. Juan Rusfí Dedishen, cuya 
providencia le fué notificada por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia el día diez y seis de los co
rrientes, sin que haya compareoido en 
esta Aganoia ejecutiva a verificar el 
pago da su descubierto, por la presen
te se declara embargado un depósito 
que existe en esta oficina como rema
nente de una subasta, en la oual se le 
enajenaron dos automóviles de su pro
piedad y que tuvo lagar el día veinti
siete del mes de marzo último. Noti
fiques© esta providencia al deudor por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoi», haoiéndole saber que los re-
oibos del cuarto trimestre del año eco
nómico de mil novecientos veintidós a 
veintitrés, y asimismo los del primer 
trimestre del año mi l novecientos 
veintitrés a veinticuatro, les tiene a 
su disposición en esta Agencia ejecu
tiva, sita en la calle de Yillalar, nú
mero ocho, piso segundo izquierda, 
como igualmente el remanente de pe
setas que le resulte después de practi
cada la liquidación de los débitos 
mencionados.» 

Y siendo el deudor D . . Juan Rueff 
Dedishen de domicilio ignorado, se le 
notifica la preinserta providencia por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo ciento cuarenta y 
dos de la Instrucción de Recaudación 
y Apremios. 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos veintitrés. 

El Agente, 
Ignacio del Castillo. 

(D.—106) 
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PRESUPUESTO DE ¡323 24 MES DE JUNIO 
I Artieri 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Contaduriu a la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento conforme a lo prevenido en él art. 115 de la ley Mu

nì 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Articulo 1."—Sueldos éter Empleados. 
— 2.°—Material de escritorio y menores 

8.°—Suscripciones . . . . 
— •i."—Conservación y reparación de 

electos y moblajes . 
— 5.*—Quintas 

. — 6.°—Elecciones — 
— 7.°—Gastos de representación . . . . . 
— 8.°— Imprenta.. » 
— 9.

a

—Alquileres de locales... 

CAPITULO II .— Policía de Seguridad 

Articulo 1.°—Alcaldías y Tenencias 
— 2

 o
— Guardia municipal 

— 3.*—Armamento y vestuario 
ct-, — 4.°—Seguro de incendios 

— 5.°—Socorro de incendios y salva
mento 

CAPITULO III,—Policía urbana y 
 rural 
Artículo 1.°— Gastos generales. 
' — 2."—Alumbrado.... • 

— 3.°—Limpiezas 
— i.°—Árbolado. . . • 
— 5.°—Animales dañinos 

6.°—Mercados y puestos públicos . . 
— 7.°—Mataderos. 
— 8.°—Oementerios.... 
— 9.°—Laboratorio...  • 
— 10.TDeslinde y amojonamiento.... 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 
Articulo 1.°—Instrucción primariaobligatoria 

— 2
 o

— Instrucción primaria voluntaria 
— 3.°—Banda municipal de música.... 
— 4.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO Y.—Beneficencia 
Articulo 1.°—Casas de Socorro y auxilios mé

dicofarmacéuticos 
. _ 2.°—Instituto municipal de Pueri

cultura 
— 3.°—Colegios de Nuestra Señora de 

la Paloma 
— 4.°  Colegio de San Ildefonso.. . . . . 
— 5.°— Auxilios benéficos , . . . 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes.... 
— 7.°—Epidemias 
— 8 °— Subvenciones benéficas 

CAPITULO VI.— Obras públicas. 
Artículo 1.°—Vías públicas... 

— 2.
0

r>Pontanería Alcantarillas...... 
— 3.°—Sección de Edificaciones...... 
— 4.°—Junta técnica de Salubridad o 

Higiene.. 

CAPITULO VII.—Corrección pública 
Artículo único.rCárcel del partido 

CAPITULO V I I I .  Montes. 
Articule úmico.— (No sé consigna «rédito)... 

CAPITULO IX.—Cargas 

Articulo 1.*—Censos corrientes . . . . . . ¿. . . . . . 
— 2.°—Censos atrasados <K . . . . 
— 3.*—Funciones de iglesia católica y 

festejos.. . . . . . . . 
— á.°—Pensiones 
— 5.°—Intereses y amortización de l a s 

Deudas municipales . . . . . . . . 

Presupuesto 
ordinario 
¡Pesetas . 

Créditos 
incorporados 

Pesetas. 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

418 630 70 > 

20.000 > 
» > 

» > 

» • 
1 250 » » • 
3 422 08 » 

23.726 54 
» 

» 
467 029 32 

5.883 33 ». 

202.437 62 
7.916 66 > 

1666 66 

129.097 38 > 

346.951 65 > 

1.916 66 
357.491 06 
339.209 33 
186.667 82 . > 

8 33 > 
25.402 41 
64.328 70 > 

41.033 75 
85.130 50 > 

125 » » 
1.101.313 06 

60.038 75 » 
159.624 98 i? 

26.174 83 > 

92.495 83 

328.334 89 > 

203.684 91 

39.510 08 » 

97.930 72 » 
14.559 06 » 
23 784 25 

250 » > 

4.166 66 > 

5.500 » <v 

889 385 68 » 

212.879 04 
"174.91Í 33 » 

40.672 33 » 

695 83 

429.158 53 » 

28 132 45 » 

923 60 • > 

» > 

5.037 50 Y 
... > 

467.029 32 

CAPITULO IX.—Cargas 
Articulo 6.°—Créditos reconocidos 

7.°—Compromisos varios. v 

8.°— Expropiaciones 
9.°—Litigios 
10. —Reformas Sociales 
11.—Contingente provincial 
12;— Contribuciones e impuestos. 

CAPITULO X,—Obras de.nueva cons
trucción. 

Articulo único.Obras de nueva construcción 

CAPITULO XI.—Imprevistos 
Articulo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XII.—Resultas 
Articulo único.—Obligaciones de presupues

tos cerrados 

TOTAL 

346.951 65 

1.101 313 06 

328.334 89 

389.385 68 

429.158 53 

28.132 45 

Presupuesto Crédités ; 
ordinario incorporados . 
Pesetas Pesetas 

133.306 05 » 
27.826 61 
53.343 77 » 

s 
11.653 81 » 

329 166 66 
» 

1.370.035 28 

212 931 82 9 

D 

» » 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

1.370.035 28 

212.931 82 

4.673.272 18 

Madrid, 25 de mayo de 1923,—El Seoretario, F. Ruano. 
(Núm. 1.584) 

759.61 62 

Secretaría.—Negociado 1.' 
El Exorno. Ayuntamiento, en la se

sión celebrada el día l .
e del actual, 

resolviendo el expediente instruido a 
virtud áe denuncia formulada por el 
Negociado de Investigación contra la 
Sociedad anónima «Aato Tracción*, 
acordó confirmar la suspensión de 
empleo y sueldo decretada por la Al

caldía Presidencia en 14 de julio de 
1920, por la cual fué B. Alberto Ber

g e s Gastiarena apartado del oargo de 
Oficial de Contabilidad, y disponer la 
separación definitiva del Cuerpo de 
Empleados municipales, 

Lo que se haee público en el BOLS-

TIN OFÍOIAL de la provineia, a efectos 
de que llegue a conocimiento del inte

resado, cayo paradero aetual se des

conoce, y en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 68, núm. 3 °, párra

fo 2 .
a de la ley Electoral vigente. 

Madrid^ 6 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.682) 

Secretaria.—Negociado 4° 
En cumplimiento a lo preceptuado 

en el art. 627 da las Ordenanzas mu

nicipales, se anuncia al público que 
este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
da 11 del aetual, ha aprobado una re

forma de falineacienés de la calle de 
Bailen, trozo eomprendido entre Ja 
plaza de España y la de los Ministe

rios, cuyo plano se halla de manifies

to en el Negociado 4.° de esta Secreta

ría, durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL de la provirjoia, a fin de 
que los interesados a quienes pueda 
afeotar la reforma, puedan presentar 
por escrito, dentro del referido plazo, 
las reclamaciones que estimen opqjf

tunas. 
Madrid, 8 de junio de 1823. 

El Secretario, 
Francisoo Ruano. 

(Núm. 1.681) 

VALLECAS 
El día 24 de julio del corriente año, 

a las once de la mañana, se celebrará 
en la Sala Capitular del Ayuntamien

to de esta Villa, la segunda subasta 
para la oontrataoión de las obras de 
construcción de alcantarillado tubular 
ea el distrito del Sur de este término, 
aon arreglo al anuncio de la primera 
que quedé sin efeoto, publieado en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 8, del 9 de ene

ro último. 
Valleoas, 16 de junio de 1923. 

El Aloalde, 
Rogelio Folgueras. 

(Núm. 1.719) (E.—398)' 

VALDARÁCETE 
Para dar cumplimiento a lo dispues

to por. la Dirección del Servicio de 
Conservación del Avance Catastral, se 
haoe preciso que los contribuyentes 
que hubiesen experimentado variación 
alguna en las riquezas de rústica y ur

baña, presentad en laSeeretaría de este 
Ayuntamiento relación de alta y baja 
hasta el día 30 del mes corriente, 
acompañando a las mismas los títulos 

| de propiedad en los que se acredite el 
pago,del impuesto de Dereohos reales 
y certificación catastral, sin cuyos re

quisitos no serán admitidos. 
Valdaraoete, 4 de junio de 1923. 

El Alealde, 
Franoiseo Cuevas. 

(Núm. 1.660) 

NAVARREDONDA 
Los contribuyentes que hayan ex

perimentado variación en la riqueza 
de rústica y urbana de este término, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de alta y lea

ja hasta el día 30 del actual, acompa

ñando loa títulos de propiedad y cer 
tifioaeión catastral, sin cuyos requisi 
tos no serán admitidos. 

Navarredonda, 6 de junio de 1928 
El Alealde, 

P. O. 
Jerónimo Velasoo. 

(Núm. 1.658) 
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POZUELO DEL R E Y 

La cuanta general de fondos muni-
oipales de esta villa, correspondien
te al afio eoonómioo de 1922 23, se ha
lla terminada y expuesta al públioo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con el fin de 
que pueda ser examinado y presenten 
las reclamaciones que orean oportunas. 
. Pozuelo delEay, 15 de junio de 192$. 

El Alcalde, 
Nioasio Aparicio. 

(Núm. 3.715) 
1 POZUELO DEL REY 

Hasta el día 30 del actual y en la 
Seeretaría de este "Ayuntamiento, po

drán presentar los propietarios que 
hayan sufrido variaoión en su nqueza } 

las relaciones da altas y bajas para la 
formación del apéndice de la riqueza 
urbana de este término para el ejeroi-
jai o, 1924 a 1925 y las declaraciones 
juradas de las alteraciones de la ri-

i queza rústica para el expresado ejer-
] cicio, las cuales debarán presentarse 

debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los títulos de propiedad en 
que se acredite, 

Pozuelo del Rey, 4 desunió de 1923. 
El Alcalde, 

Nicasio Aparicio, 
(Núm. 1.627) 

SocieiM de los Ferrocarriles de Mi a Cáceres y a Portugal 

Situación al 31 de diciembre de 1922. 

ACTIVO. P E S E T A S 

Líneas de Madrid a Oáceres y a Portugal 79.959.435 9$ 
Línea de Plasenoia a Astorga. . , 102.822.386 48 
Insuficiencia de la explotación hasta la apertura de P, A . . . . 178 032 36 
Estudios propiedad de la Sooiedad 151.446 97 
Sumas en cuentas con Banqueros 2.726.138 11 
A reintegrar por saldo de excedentes a la 

Compañía de Explotación. •. 331.O05 66 
2.395.132 46 

Subvenciones a oobrar por PJasencia a Astorga. 893.883 41 
Anticipos de explotación amortizables en la duración del 

contrato. . . 1.817 516 26 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 59.742.111 57 

247.959.945 46 

PASIVO 
Capital social: 94.000 acciones de 500 pesetas 47.000. 
Producto líquido de la negociación de 145.654 obligacio

nes M. C P . . 45.747. 
Producto líquido de la negociación de 116.704 obligacio

nes P. A 46.179, 
Antioipos de primer Establecimiento heehos por la Compañía 

de Explotación a Sí. C. P 6.307. 
ídem por la ídem de ídem a P . A 11.633, 
Antioipos de explotación hechos por la Compañía de Explo

tación a P. A . . . 1.817 
Amortización de antioipos de primer E s t a b l e c i m i e n t o 

deM. C. P 3.453. 
ídem de ídem id. de P. A . 2.985 
Subvenciones de la línea de Plasenoia a Astorga 21.570, 
Cupones venoidos y no presentados al cobro 219. 
Excedentes de la explotación aplicables a los cupones de 1." 

de abril de 1923 . , . 1.578, 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden.. 59.467, 

000 » 

075 38 

150 » 

521 96 
667 01 

516 26 

010 99 
606 79 
497 05 
878 95 

663 75 
357 29 

V . 8 B,° El Administrador Delegado, Conde de Aguilar.— 
Contabilidad, Félix Netto. 

247:959.915 46 

Por el Jefe de la 

(D. - 1 0 5 ) 

ir en el despacho 
Parque, bajo su. 
Tribunal regla-

cer, en anuncio fijado en la puerta dal 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en !a li
citación deberán concurrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
preposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen Ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque. 

A su. proposición deberá acompañar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parqué^ la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta 
como garantía provisional reglamenta
ria a que se refieren, respectivamente, 
las oondiciones 4.* del pliego de las 
tóonioo económicas y 5. a y 13. a de las 
legales o de dereoho. 

En el caso áe que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitaoión 
per pujas -a la llana, durante el tér
mino de quince .minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, sa 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la compra ..al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va al 10 por ICO de su proposioión, pa
ra responder de la entrega de los ar-
tíoulos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la oelebración del contrato o impidie-
sa que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele-
biaoión de este concurso, se formali
zará por medio de escritura pública 
con arreglo al art. 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda públiea 
de 1.° de julio de 19H (O. L. núme
ro 128). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a 1* expresada Ley y Regla 
mentó de Contratación Administrati
va del Hamo de Guerra, aprobado por 
Real orden cireular de 6 de agosto de 
1909 {Ü.L. núm 157). 

Alcalá de Henares, 11 de junio 
de 1923. 

El Presidente del Tribunal, 
Bernardo Juan Burriel. 

A N U N C I O 
El día 5 del mes de julio próxi

mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su servicio: _ 

Cebada. 
Avenn. 
Carbón de hulla. 
Paja para pienso. 
Sal. 
Leña gruesa. 
Jabón. 

i 
Sal sosa. 
Aceite lubrificante. 
El acto tendrá luge 

del Sr. Director del 
presidencia y ante el 
mentario. v 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que 'se 

1 hayan de comprar, estarán de máni-
5 atesto en aquella oficina los días labo

rables, de diez a trece, desde la prabli-
cación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del cencurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono-

Modélo de proposición: 

Don F . de T. y T., do'miciliado 
an y con residencia en provin
cia de calle da nftnero en
terado del anuncio de concurso publi
cado en el BO^ETIIÍ OFICIAL de la pro
vincia de fecha de de . . . , pa
ra la adquisición de los artículos que 
para sus servicios necesita el Par

que da Intendencia de Aloalá de 
Henflres,| así esmo de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 
exacto cumplimiento, -a entregar en 
los almacenes del Parque de Aloalá 
de Henares ^ascantidad de (tantas) 
unidades de (tal artículo) al preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de -los artíoulos que ofrece, 
su cédula personal corriente de 
clase, expedida e n . . , . , (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así como 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece prooeden 
d e . . . . . (en tal plaza). 

de de 
• (Firma y rúbrica del proponente). 
. (Núm. 1679) (B.—397) 

Tesorería de Hacienda 
á<s la proTlneis de M a d r i i 

Rectificación. 
Apremiada por error en 21 de mayo 

último la Sooiedad «Onnium Ibero-
Industrial» por utilidades, y resultan
do que iDgrtsó sus liquidaciones en 
14 de abril último, queda sin efecto, y 
por tanto, anulada la providenoia de 
primer grado dé apremio publiqada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del 

> día 26 de mayo próximo pasado. 
Madrid, 19 de junio de 1923. 

El Tesorero de Haoienda, 
Rafael Aparioi. 

NAVALPERAL 

Se alquilan hoteles nuevos. — Al
titud, .1.300 metros —Razón! Horta-
leza, 86. 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de ultra
marinos, sita en esta Corte, calle del 
Baroo, número dos duplioado, esquina 
a la de Muñoz Torreros, de la propie
dad de D. Urbano Arias, a D. Galindo 
López; lo que se hace saber por medio 
de este aviso para que los acreedores 
contra e l expresado establecimiento 
puedan presentar sus facturas al cobro 
en el mismo dentro del plazo de ocho 
días, a contar desde la fecha de la úl
tima inserción de-este aviso, pasado el 
cual no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

( A . - 5 8 8 bis.) 

V E N T A 

Casa hotel en la Prosperidad, 60 
metros tranvía: 20.300 pies, planta 
baj», principal, terraza, 78 matros, fa
chadas tres callas, 28 habitaciones, re
ciente moderna oonstruooión. 

Paballón, jardín, casa guards, lava
deros, gran gallinero, parque, coneje
ras, palomar, jardín a la inglesa, 
huerta, grandes frutales, seis estan
ques, ouatro bocas riego, distribución 
completa aguas, estufa, eajoneras hie
rro cristal, cenador, emparrados hie
rro; despensa, bodega, ete. Razón: Pe
ligros, 3, Sr. Montilla. 
MBaaasBaaassaonnBBaB 

IMPRENTA PROVUSCIs.L.-JFucnearraí, 84 


